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CRITICA CONTRALOR 
 

Llegará en un mal momento el Sistema 
 Estatal Anticorrupción 

 
Por: Rosela Rosillo 

 
El contralor del Estado, Bladimiro Hernández Díaz, aseguró que el 
Sistema Estatal Anticorrupción llegará en un mal momento para Baja 
California, pues asegura que la situación financiera es complicada y 
representa una gran inversión. 
 
 

MEXICALI.- El contralor del Estado, Bladimiro Hernández Díaz, consideró 
que la implementación del Sistema Estatal Anticorrupción, cuya iniciativa 
de Reforma constitucional ya fue enviada al Congreso local, aterrizará en 
un mal momento para las finanzas del gobierno. 
 
Mencionó que el nuevo ordenamiento requiere la creación de nuevos 
cargos con sueldo y oficinas para algunas de- pendencias, lo cual será 
costoso; agregó que además de la modificación de nueve artículos 
constitucionales se realizarán cambios en la Ley de Responsabilidad 
Social, Ley de Administración Pública, Ley del Tribunal de lo Contencioso y 
del Órgano de Fiscalización Superior del Estado (Orfis). 
 
“Las reformas anticorrupción llegan en muy mal momento, 
presupuestalmente hablando, porque implican la creación de muchas 
estructuras...para empezar el comité ciudadano, son cinco personas con 
sueldo”, expresó. 
 
Dijo que a la nueva figura del Fiscal Anticorrupción, habrá de sumarse un 
secretariado técnico formado por ciudadanos, mismo que va a contar con 
presupuesto, asistencia jurídica y patrimonio, debido a que será una nueva 
estructura que va a fungir como administrador del sistema en su conjunto. 
 
“Son cinco ciudadanos nombrados mediante un procedimiento y además 
son rotatorios cada que uno de ellos llega a presidente, sale y entra otro 
ciudadano...hay que pagarles, van a tener sueldo”, apuntó. 
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Destacó que el nuevo sistema involucrará a los representantes 
ciudadanos, quienes serán a su vez nombrados por otras nueve personas 
asignadas por el Congreso para dicha tarea. 
 
“La propuesta viene muy ciudadanizada además de que implica a los tres 
poderes, va a haber gente nombrada por el Congreso, el Poder Judicial, el 
Fiscal Anticorrupción...ya no va a ser el contralor solo el que haga las 
cosas, o el Orfis”, agregó Hernández Díaz.(rr) 
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